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N.º de 
orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

    
1 Pose Edrera, Domingo Ignacio  . . . . 32.767.223 75,72
2 Navarrete Sierra, María del Mar  . . . 44.578.465 68,42
3 Vázquez Couso, Nuria . . . . . . . . . . . 36.157.728 67,17
4 Moreno Reyes, Francisco José . . . . . 34.005.238 67,12
5 Díaz Moreno, Jesús  . . . . . . . . . . . . 14.253.235 66,36
6 Vallejo Villanueva, Gerardo José  . . . 13.795.179 65,04
7 García Somalo, Susana . . . . . . . . . . 54.048.022 61,08
8 García Varo, Ambrosio Manuel  . . . . 31.252.343 60,76
9 Romero Yuste, Alfredo  . . . . . . . . . . 32.746.593 59,44

 ANEXO II

Don/Doña………………………………………………………….…….
con domicilio en………………………………………….…………….........
y documento nacional de identidad número…………………….......….
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil, que 
no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administracio-
nes Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

En………………………….... a… de……………………. de 200…...

Firmado,

ANEXO III

Don/Doña…………………………………… DNI n.º................... 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo único.3 del Real Decreto 
522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de 
fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración General del Estado y de sus Organis-
mos públicos vinculados o dependientes, manifiesta:

� Que presta consentimiento para que sus datos de identidad 
personal puedan ser consultados en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad.

� Que no presta consentimiento para que sus datos de identi-
dad personal puedan ser consultados en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, optando por aportar fotocopia del documento o 
tarjeta de identidad.

En………………………….... a… de……………………. de 200…...

Firmado, 

 20512 ORDEN FOM/3449/2007, de 22 de noviembre, por la 
que se publica la relación de aprobados en la fase de 
oposición del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Inge-
nieros Navales.

Finalizada la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros 
Navales, convocado por Orden FOM/917/2007, de 29 de marzo 
(BOE de 10 de abril).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado Decimotercero.1 y 2 de la Orden APU/423/2005, de 22 
de febrero (BOE del 25), por la que se establecen las bases comunes 
que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos 
o escalas de la Administración General del Estado, la relación de 
aspirantes aprobados por orden de puntuación obtenida, con indica-
ción del número del documento nacional de identidad.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para pre-
sentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o bien en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 4 de la 
convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite la 
homologación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite la 
homologación.

2. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como anexo II.

3. Autorización debidamente cumplimentada, según el modelo 
que figura como anexo III, prestando consentimiento para consultar 
sus datos de identidad o, en caso de no dar dicha conformidad, foto-
copia del documento o tarjeta de identidad.

Tercero.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal o del 
Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar tal condi-
ción, y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular 
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir 
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción 
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición 
de personal laboral o funcionario interino, de conformidad con lo 
previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado por 
R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.–Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documentación, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en el apartado séptimo de las bases comunes estableci-
das en la Orden APU/423/2005, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determi-
nado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el 
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolu-
ción motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran 
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la pun-
tuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la señora Ministra de Fomento, en el 
plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, 
ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significán-
dose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del mismo.

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–La Ministra de Fomento, P. D. 
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria de 
Fomento, M.ª Encarnación Vivanco Bustos.

ANEXO I

Relación de aprobados

Sistema general de acceso libre 

10 Bernardino García, Daniel  . . . . . . . 09.428.645 59,42
11 Palomar Hernández, Adán Roberto  . 44.202.947 56,46
12 González García, Bernardo Marcelino 42.082.058 55,27
13 Saiz Calvo, Paula  . . . . . . . . . . . . . . 13.940.167 54,13
14 Otero Salvado, María José  . . . . . . . 32.671.084 53,97

N.º de 
orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación
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ANEXO I

Relación de aprobados

Sistema general de acceso libre

N.º de 
orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

    
1 Grandio Martón, Rosa  . . . . . . . . . . . 50.740.428 69,88
2 Lazcano Ibáñez, Jesús Alberto  . . . . . 16.581.514 68,86
3 Pita Pita, César  . . . . . . . . . . . . . . . . 32.674.510 68,00
4 Díaz Ranz, Nuria  . . . . . . . . . . . . . . . 02.629.475 67,53
5 De Sebastián Arnaiz, Íñigo  . . . . . . . . 13.141.352 66,46
6 Pérez Pérez, Juan Andrés  . . . . . . . . . 52.932.044 64,31
7 Rodríguez Pérez, Marta  . . . . . . . . . . 70.238.799 64,24
8 Morales Bernal, Silvia  . . . . . . . . . . . 25.666.187 63,69
9 Puyol Rodríguez, María del Carmen  . 02.539.362 60,60

10 Fernández Prieto, Brais  . . . . . . . . . . 33.998.105 59,76
11 San Millán Pellitero, María Noelia  . . . 09.801.580 59,12
12 Blanco Medina, Alejandro . . . . . . . . . 78.566.403 55,50
13 Gómez Ruiz, Miguel Ángel  . . . . . . . . 05.679.269 53,97
14 Grandal Reyes, Luciano  . . . . . . . . . . 48.897.534 52,40

 ANEXO II

Don/doña ………………………………………………………………, 
con domicilio en ………………………………………….……………….... 
y documento nacional de identidad número …………………………, 
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo de Ingenieros Navales, que no ha sido 
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

En …………………. a …… de ……………………. de 200….

Firmado,

ANEXO III

Don/doña ………………………………..…., DNI n.º..................., 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo único.3 del Real 
Decreto 522/2006 de 28 de abril, por el que se suprime la aporta-
ción de fotocopias de documentos de identidad en los procedimien-
tos administrativos de la Administración General del Estado y de sus 
Organismos públicos vinculados o dependientes, manifiesta:

Que presta consentimiento para que sus datos de identidad per-
sonal puedan ser consultados en el Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad.

Que no presta consentimiento para que sus datos de identidad 
personal puedan ser consultados en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, optando por aportar fotocopia del documento o 
tarjeta de identidad.

En …………………. a ……. de ……………. de 200….

Firmado, 

2. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, 
según el modelo que figura como Anexo II.

3. Autorización debidamente cumplimentada, según el modelo 
que figura como Anexo III, prestando consentimiento para consultar 
sus datos de identidad o, en caso de no dar dicha conformidad, foto-
copia del documento o tarjeta de identidad.

Tercero.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal o del 
Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar tal condi-
ción, y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular 
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir 
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción 
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición 
de personal laboral o funcionario interino, de conformidad con lo 
previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado por 
R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.–Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en el apartado Séptimo de las bases comunes establecidas en 
la Orden APU/423/2005, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determinado 
en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el dere-
cho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolución 
motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran realizar el 
curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente justificada y 
apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, 
intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la señora Ministra de Fomento, en el plazo 
de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante el órgano 
jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–La Ministra de Fomento, P.D. 
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria de 
Fomento, M.ª Encarnación Vivanco Bustos. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20513 ORDEN ECI/3450/2007, de 8 de noviembre, por la 
que se rectifica la Orden ECI/2161/2007, de 26 de 
junio, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en 
la Escala de Investigadores Titulares de los Organis-
mos Públicos de Investigación.

Por Orden ECI/2161/2007, de 26 de junio, se convocaron las 
pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en la Escala de Investigadores Titulares de los Organismos 
Públicos de Investigación. En el anexo II se publicaba la composición 
del Tribunal n.º 32, que debía juzgar las pruebas correspondientes a 
las plaza 41 de la especialidad de «Vacunas frente a virus animales», 
perteneciente al Instituto Nacional de Investigaciones y Tecnología 
Agraria y Alimentaria.

En relación con la composición de dicho Tribunal, se ha recibido 
la renuncia del Presidente titular, don José Manuel Sánchez Vizcaíno, 
por deberse abstener de participar en dicho Tribunal, en base a lo 
dispuesto en el artículo 28.2, apartado e), de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Al objeto, por tanto, de proceder a una reorganización de la 
composición del Tribunal de referencia, este Ministerio acuerda:

1.º Nombrar como Presidente titular de dicho Tribunal, en sus-
titución del anterior Presidente, que ha presentado su renuncia, a 
don José Fernández Garayzabal, perteneciente al Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad que hasta el momento figuraba como Presi-
dente suplente de dicho Tribunal.

2.º En sustitución del Presidente suplente, que ha pasado a 
ser Presidente titular del Tribunal, nombrar a don Francisco Rojo 
Vázquez, perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

3.º Como consecuencia de estos cambios, la composición del 
Tribunal n.º 32, juzgador de la plaza n.º 41 de la especialidad de 
«Vacunas frente a virus animales», queda de la siguiente forma:


